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Parlamento de Navarra 22 de noviembre de 1983 

Serie A: 
PROYECTOS DE LEY FORAL 

Ley Foral por la que se da una nueva redacción al párrafo primero del artículo 
séptimo de la Ley Foral de ayudas a los afectados por las recientes inun- 
daciones 

APROBACION POR LA COMISION DE URGENCIA NORMATIVA 

En sesión celebrada en el día de la fecha, 
la Comisión de Urgencia Normativa de este 
Parlamento aprobó la siguiente aLey Foral por 
la que se da nueva redacción al párrafo pri- 
mero del artículo séptimo de la Ley Foral de 
ayudas a los afectados por las recientes 
in un d ac i on e s >). 

Pamplona, 16 de noviembre de 1983. 

séptimo de la Ley Foral de ayudas 
a los afectados por las recientes 

inundaciones 
Artículo único. El párrafo primero del ar- 

tículo séptimo de la Ley Foral 34/1983 de ayu- 
das a los afectados por las recientes inunda- 
ciones, quedará redactado en los siguientes 
términos: 

EL PRESIDENTE: Balbino Bados Artiz. XSe aprueba un Crédito Extraordinario por 
importe de 50 millones de pesetas que se des- 
tinará a sufragar los daños producidos en el 
País Vasco y Cantabria. Ley Foral 

por la que se da una nueva redacción 
al párrafo primero del artículo 
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Serie F: 
PREGUNTAS 

Pregunta solicitando información sobre posible ampliación del artículo 8 de la 
Ley Foral sobre ayudas a los afectados por las recientes inundaciones 

FORMULADA POR EL PARLAMENTARIO DEL GRUPO PARLAMENTARIO UNION DEL PUEBLO 
NAVARRO, D. RAFAEL GURREA INDURAIN 

En cumplimiento de lo establecido en el 
artículo 161.4 del Reglamento Provisional del 
Parlamento, se ordena la publicación, en el 
Boletín Oficial del Parlamento, de la pregunta 
del Parlamentario D. Rafael Gurrea, pertene- 
ciente al Grupo Parlamentario SUnión del Pue- 
blo Navarro., sobre posible ampliación del ar- 
tículo 8 de la Ley Foral sobre ayudas a los 
afectados por las recientes inundaciones. 

Pamplona, 14 de noviembre de 1983. 

EL PRESIDENTE: Balbino Bados Artiz. 

Pregunta 
solicitando información sobre posible 

ampliación del artículo 8 de la Ley 
Foral sobre ayudas a los afectados 

por las rmientes inundaciones 
Rafael Gurrea Induráin, miembro del Par- 

lamento de Navarra adscrito al Grupo Parla- 
mentario de .Unión del Pueblo Navarros, a l  
amparo de lo establecido en el artículo 160 y 
siguientes del vigente Reglamento Provisional 
de la Cámara, tiene el deber de exponer: 

La Comisión de Urgencia Normativa del 
Parlamento de Navarra, aprobó el día 7-10-1983 
la *Ley Foral sobre ayudas a los afectados 
por las recientes inundaciones., que viene a 
situar en términos de estricta competencia fo- 
ral las amedidas urgentes para reparar los 
daños causados por las recientes inundacio- 
nes., que el Gobierno de la Nación estableció 
para toda España mediante el Real Decreto 
Ley 5/1983, de 1 septiembre (BOE del 2) .  En 
relación a este asunto debo precisar: 

A) 
En el art. 8 de la Ley Foral (BOP 11-10-83) 

se relacionan los municipios navarros que 
pueden acogerse a las ayudas, en régimen de 
afectados, con enumeración de 38 localidades, 
que es idéntica a la que recogía el Gobierno 
de la Nación en la O. Ministerial de Interior 
de 5-9-83 (BOE 6-9-83). 

Sin embargo, el propio Ministerio del In- 
terior, mediante la O. M. de 15-9-83 (BOE del 
día 161, ampliaba la  relación inicial de térmi- 
nos municipales afectados y acogibles a las 
wmedidas urgentes para reparar los daños 
causados por las recientes inundacioness, con 
las siguientes localidades de Navarra: Ando- 
silla, Azagra, Bertiz Arana, Cortes, Goñi, Gue- 
sálaz, Olza, 0110, Salinas de Oro y San Adrián. 

Debe observarse que estas .diez localida- 
des* no fueron incluidas en la Ley Foral que 
se aprobó en la Comisión de Urgencia Norma- 
tiva, ya que la Diputación Foral no había pre- 
visto su inclusión, tanto como que reglamen- 
tariamente en dicha Comisión no era posible 
enmendar al Proyecto, ya que sólo cabe la 
aprobación o rechazo en conjunto. 

La Diputación Foral tiene que tener cono- 
cimiento de que su relación de municipios 
afectados se ha quedado corta y por tanto de- 
biera ser consciente de que se está produ- 
ciendo no sólo la evidencia de una grave des- 
conexión entre el Gobierno de Navarra y el 
Gobierno de la Nación, sino también un in- 
justificable agravio comparativo entre los ha- 
bitantes afectados de 38 localidades navarras 
y los también afectados de Andosilla, Azagra, 
Bertiz Arana, Cortes, Goñi, Guesálaz, Olza, 
Olio, Salinas de Oro y San Adrián. 

Este agravio que implica verse privados 

Respecto al art. 82 de la Ley Foral 
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de aplazamiento de tributos a la Hacienda de 
Navarra, minoración de la cuota tributaria en 
el Impuesto de Lujo, exenciones de cuotas de 
las contribuciones de Agrícola y Pecuaria, Ur- 
bana, Licencia Fiscal de Actividades Industria- 
les, Comerciales, de Servicios, así como exen- 
ción en el pago de las cuotas por jornadas 
teóricas de la Seguridad Social Agraria, puede 
suponer mucho dinero a los afectados de es- 
tos .diez municipios., s in  ningún motivo para 
la marginación. 

B) Respecto al art. 7." de la Ley Foral 
En el art. 7: de la Ley Foral (BOP 11-10-83) 

se recoge la consignación de 50 millones de 
pesetas para sufragar los daños producidos 
por lac inundaciones en el País Vasco ~Exclu- 
sivamente., aunque era bien sabido que las 
graves inundaciones afectaron simultánea- 
mente también a localidades de las Comuni- 
dades Autónomas de [[Asturias y Cantabria. 
así como de la Provincia de UBurgos., confor- 
me a las disposiciones del Ministerio del In- 
terior (BOE 6 y 16 septiembre 1983). 

Ya en el debate suscitado en la Comisión 
de Urgencia Normativa el pasado día 7 de oc- 
tubre, el Portavoz del Grupo Parlamentario 
de UPN hizo notar ausencias de otras Comu- 
nidades Autónomas a la hora de asignar una 
ayuda económica desde el Gobierno de Nava- 
rra, sin que desde tal fecha se haya produci- 
do una iniciativa de la Diputación Foral para 
subsanar la voluntad general de los parlamen- 
tarios navarros. 

Es fácil entender que existen razones de 
mayor proximidad geográfica, étnica y cultu- 
ral -y hasta meramente políticas- para re- 
saltar la aportación de los navarros en aras 
a la reconstrucción del País Vasco, tanto co- 
mo que la catástrofe en el País Vasco parece 
haber tenido una magnitud de daños, en lo 
personal y en lo material, muchísimo más 
grave que en otras Comunidades y Provincias 
afectadas. 

Pero ello no puede hacernos olvidar que en 
Asturias, Cantabria y Burgos, también se han 
producido desgracias a las que el pueblo na- 
varro es sensible y ante las que un  mínimo 
de solidaridad debió prever uno excluirlasa de 
la generosidad de los navarros para evitar la 
aparición de un  agravio. Mucho menos cuanto 

que en Navarra trabajan habitualmente y des- 
de hace muchos años numerosa colonia de 
asturianos, cántabros y burgaleses, que se 
habrán considerado marginados en sus paisa- 
nos ante la discriminación de que han sido 
objeto en la Ley Foral que tenía que haber 
sido expresión de la generosidad de los na 
varros ante todos los Pueblos de España afec- 
tados por las inundaciones. 

Y es en relación con todo cuanto antecede 
por lo que el suscribiente, al amparo de lo 
establecido en el Reglamento Provisional de 
la Cámara (Arts. 160 y ss.) considera necesa- 
rio dirigir a la Diputación Foral (Gobierno de 
Navarra) la siguiente: 

Pregunta con solicitud de la oportuna 
respuesta escrita: 

¿Piensa la Diputación Foral ampliar la re- 
lación de municipios reseñados en el art. 8." 
de la Ley Foral .Sobre ayudas a los afectados 
por las recientes inundaciones. (BOP 11-10- 
83) con las localidades de =Andosilla, Azagra, 
Bertiz Arana, Cortes, Goñi, Guesálaz, Olza, 
0110, Salinas de Oro y San Adrián., que el 
Gobierno de la Nación ya ha incluido entre las 
damnificadas (BOE 16-9-83)? 

¿Piensa la Diputación Foral ampliar la 
consignación de 50 millones destinada a su-  
fragar daños producidos en el País Vasco (ar- 
tículo 7 de la Ley Foral sobre ayudas a los 
afectados por las recientes inundaciones), 
con alguna otra cantidad destinada al mismo 
fin en las Comunidades de UAsturias y Can- 
tabria., así como en la Provincia de UBurgos.? 

En caso afirmativo (y para las dos cues- 
tiones anteriores), ¿cómo y cuándo lo va a 
hacer? En cualquier caso, ken base a qué cri- 
terios se han excluido de las ayudas a las lo- 
calidades, provincia y comunidades autóno- 
mas, que se citan en los apartados anteriores 
de esta Pregunta? 

Lo que pongo en conocimiento de V.E., a 
los efectos previstos en el Reglamento Pro- 
visional de la Cámara. 

Pamplona, 1 de noviembre de 1983. 

El Parlamentario, D. Rafael Gurrea Indu- 
ráin. 
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Pregunta sobre el tratamiento de Navarra, su Amejoramiento y Leyes en el B~F 
letín de Legislación Autonómica 

FORMULADA POR EL PARLAMENTARIO DEL GRUPO PARLAMENTARIO UNION DEL PUEBLO 
NAVARRO, D. LUIS MEDRAN0 BUSCO 

En cumplimiento de lo establecido en el 
artículo 161.4 del Reglamento Provisional del 
Parlamento, se ordena la publicación, en el 
Boletín Oficial del Parlamento, de la pregun- 
t a  del Parlamentario D. Luis Medrano, perte- 
neciente al Grupo Parlamentario Unión del 
Pueblo Navarro., sobre el tratamiento de Na- 
varra, su Amejoramiento y Leyes en el Bole- 
tín de Legislación Autonómica. 

Pamplona, 14 de noviembre de 1983. 

EL PRESIDENTE: Balbino Bados Artiz. 

Pregunta 
sobre el tratamiento de Navarra, 
su Amejoramiento y Leyes en el 

Boletín de Legislación Autonómica 
D. Luis Fernando Medrano y Blasco, Par- 

lamentario Foral adscrito al Grupo Parlamen- 
tario .Unión del Pueblo Navarro., al amparo 
de lo previsto en el artículo 32-2 LORAF y 
artículo 160 del vigente Reglamento Provisio- 
nal de la Cámara formuló, para que sea con- 
testada por escrito, la siguiente pregunta a 
la Diputación Foral: 

Antecedentes: El Departamento de Publi- 
caciones de las Cortes Generales, ha editado 
el número .o. del .Boletín de Legislación 
Autonómica.. En él se incluye a l  Amejora- 
miento como un Estatuto, a las Leyes Forales 

como Leyes Autonómicas y a Navarra como 
una autonomía más. 

Dada la trascendencia que se deriva de 
una publicación de las Cortes, el olvidar en 
la misma el carácter preexistente del Régi- 
men Foral, la esencialidad del Pacto en las 
relaciones Navarra-Estado y el que la Comuni- 
dad Navarra es Foral en lugar de Autonómica 
puede suponer un precedente, al menos cul- 
tural, para diluir la singularidad Navarra en el 
uniformismo autonómico. 

Frente a ello es obligación de la Diputa- 
ción, expresamente regulada en el artículo 24 
de la LORAF, la defensa de la integridad, di- 
recta o subrepticiamente atacada, del Régi- 
men Foral. 

En consecuencia se formula la siguiente: 

Pregunta 
¿Tiene propósito la Diputación de gestio- 

nar ante las Cortes Generales, Departamento 
de Publicaciones, el que se incluya conforme 
a su naturaleza el tratamiento de Navarra, su 
Amejoramiento y Leyes, en el .Boletín de Le- 
gislación AUtOnÓmiCam? 

¿Se ha hecho algo hasta ahora, en rela- 
ción con este tema? y en caso contrario, 
¿porqué no se reacciona de inmediato en de- 
fensa del Régimen Foral? 

Pamplona, a 3 de noviembre de 1983. 

El Parlamentario, D. Luis Medrano Blasco. 
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Pregunta en relación con el proyecto de elevación de la presa de Yesa y su posi- 
ble aprovechamiento para la producción de energía, formulada por el Par- 
lamentario del Grupo Popular, D. Pedro Pegenaute Garde 

CONTESTACION POR ESCRITO DE LA DlPUTAClON FORAL 

En cumplimiento de lo establecido en el 
artículo 108.1 del Reglamento Provisional del 
Parlamento, se ordena la publicación, en el 
Boletín Oficial del Parlamento, de la contes- 
tación de la Diputación a la pregunta for- 
mulada por el Parlamentario del Grupo Popu- 
lar, D. Pedro Pegenaute Garde (publicada en 
el B. O. P. núm. 11, de 29 de octubre de 19831. 

Pamplona, 15 de noviembre de 1983. 

EL PRESIDENTE: Balbino Bados Artiz. 

Contestación 
por escrito de la Diputación Fora1 

a la pregunta formulada por el 
Parlamentario del Grupo Popular, 

D. Pedro Pegenaute Garde, en 
relación con el proyecto de elevación 

de la presa de Yesa y su posible 
aprovechamiento para la producción 

de energía 

Antecedentes 

El Embalse de Yesa constituye una de las 
piezas de la regulación de los ríos Aragón e 
Irati. 

La necesidad de agua para el estableci- 
miento de nuevos regadíos y consolidación de 
existentes, tanto en Navarra como en Aragón, 
es de sobra conocida y temas como el Canal 
de Navarra y embalses de Lumbier, han sido 
objeto de discusión por las Diputaciones que 
nos precedieron y han ocupado amplios espa- 
cios en la prensa de Navarra a lo largo de los 
últimos veinte años. 

Ciñéndonos a época más reciente es en 
junio de 1977 cuando la Dirección General de 
Obras Hidráulicas autoriza la incoación del 
expediente de información Pública de .La re- 
gulación de los ríos lrat i  y Aragón, Antepro- 
yecto de los embalses de Aoiz, Aspurz y Ber- 
dún, y estudio de recrecimiento de la presa 

de Yesam. En Agosto del mismo año se incor- 
pora a la información Pública el aEstudio de 
Regulación de los ríos Aragón e Irati., redac- 
tado por el Centro de Estudios Hidrográficos 
del Ministerio de Obras públicas, en el que se 
analizan y justifican las diferentes alternati- 
vas. Y por otra parte la Confederación Hidro- 
gráfica del Ebro, incluye por formar parte de 
las distintas alternativas, el Proyecto de Em- 
balse de Lumbier en el Río Irati, cuya infor- 
mación pública había sido aprobada en Mayo 
del 72 y su proyecto aprobado definitivamente 
en abril del 77. También se incluyó en la  in- 
formación pública el Anteproyecto del embal- 
se de La Foz de Lumbier (Lumbier Grande1 
redactado en Abril del 74. 

En la Información Pública se presentaron 
3.071 escritos de alegaciones de los que 3.010 
están en contra de las diversas alternativas, 
que son tres: 

1.” Construcción del Embalse de la Foz 
de Lumbier de 1.282 Hm3, que interconectado 
con Yesa regula el Aragón, el lrati y el Sa- 
lazar. 

2.“ Construcción de los embalses de Lum- 
bier (pequeño], Itoiz, Aspurz y Berdún, con 
capacidades respectivamente de 268, 490, 41 
y 620 Hm3, y comunicando el embalse de As- 
purz con el de Yesa. 

3.” Es la misma alternativa 2: pero con 
13 sustitución del embalse de Berdún por un 
recrecimiento del Embalse de Yesa. 

A la vista de las alegaciones presentadas, 
y de los informes preceptivos de los ingenie- 
ros de los correspondientes departamentos 
de la Confederación Hidrográfica del Ebro, la 
Dirección General de Obras Hidráulicas resol- 
vió con fecha 21 de junio de 1979, *Dejar en 
suspenso la  tramitación del expediente de 
Información Pública de la  Regulación de los 
Ríos Aragón e lrati y formar una Comisión que 
previos los estudios que considere oportunos, 
adopte la solución más conveniente para los 
intereses que concurren.. Esta Comisión pre- 
sidida por el propio Director General de Obras 
Hidráulicas está compuesta por dos represen- 
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tantes de cada una de las Diputaciones de 
Navarra, Zaragoza y Huesca y por seis repre- 
sentantes del propio Ministerio de Obras Pú- 
blicas. 

Las misiones específicas de la  Comisión 
son: 

a) Proponer y llevar a cabo los estudios 
que considere precisos, tanto de recursos, 
como de necesidades, o cualquier otro que 
sea necesario para completar los existentes 
sobre una obra determinada. 

Elaborar los planes precisos para de- 
finir la  solución más idónea, considerando las 
obras necesarias, los plazos de ejecución, los 
usos del agua, valoración de las afecciones, 
fórmulas de financiación, y explotación con- 
junta de las aguas y proponiendo las acciones 
a tomar para reservar las zonas necesarias 
para llevar a cabo las obras en evitación de 
ccupaciones que dificulten posteriormente la 
ejecución de las obras. Se tendrán en cuenta 
todos los estudios, disposiciones y planes de 
planificación u ordenación que existan. 

La Diputación de Navarra, por acuerdo de 
4 de octubre de 1979, designó a los señores 
Diputados Bueno A s h  y Sánchez de Muniain 
como representantes de la misma en la  cita- 
da Comisión. 

En 23 de enero de 1980, la  Diputación de 
Navarra conoció oficialmente la designación 
de los representantes de la Dirección General 
de Obras Hidráulicas en la Comisión: tras nu- 
merosas gestiones realizadas por la Diputa- 
ción Foral, el Director General de Obras Hi- 
dráulicas, asume la presidencia y convoca la 
primera reunión de trabajo en 28 de mayo de 
1982. 

En esta primera sesión, los representantes 
de Navarra, manifiestan una vez más su opo- 
sición a la construcción del Embalse Grande 
de Lumbier, y los representantes de Aragón 
su oposición al Embalse de Berdún, y la ur- 
gente necesidad del proyecto de recrecimien- 
to de Yesa. Se fija como hipótesis de trabajo 
el sistema de regulación siguiente: 

Río Aragón: con recrecimiento de Yesa. 
Río Irati: con ltoiz y Lumbier pequeño. 
Río Salazar: con Aspurz y el posible incre- 

mento de regulación que supondría la cone- 
xión de éste con el de Yesa. 

Los representantes de Navarra, exponen 
sus aspiraciones en este plan de actuación, 
consistentes en la  creación de unas 75.000 
Has. de nuevos regadíos y la  inclusión de los 

b) 

estudios realizados por el Instituto del Suelo 
de Navarra al respecto. 

Asimismo piden la reconsideración del 
Embalse de Lumbier pequeño, es decir, la bús- 
queda de una solución alternativa a él. Se 
considera también necesario profundizar tan- 
to en los estudios de viabilidad como en los 
de la definición de los embalses y la  depura- 
ción de las cifras del Balance entre recursos 
regulados y demandas. 

Como tema prioritario de los trabajos se 
expuso por el Presidente, la  necesidad de 
superponer un esquema de aprovechamientos 
hidroeléctricos, a las obras de regulación. 

En las siguientes reuniones de trabajos, 
se informó sobre la situación del proyecto de 
recrecimiento del Embalse de Yesa, que se 
puede resumir en un embalse de 1.420 Hm? 
de capacidad, con un recrecimiento de 38,70 
metros de altura sobre el actual con una cota 
de coronación de 528,70 m. y cota de máximo 
nivel a 521 m. Permite la regulación de 1.200 
Hm.3 sin considerar la  posibilidad de interco- 
nexión con el embalse de Aspurz en el río 
Salazar. Presupuesto, ocho mil  millones de pe- 
setas aproximadamente. 

En cuanto a las otras obras de regulación, 
la Comisión acordó que por el Ministerio de 
Obras Públicas se procediera a la  confección 
de los proyectos de Aoiz, Aspurz y enlace 
Aspurz y Yesa, proyectos que se elaborarán 
al único objeto de debatir la decisión final a 
tomar, y para ello la Dirección General de 
Obras Hidráulicas debía elaborar los Pliegos 
de Bases que habrían de regir en la  contrata- 
ción de la  asistencia técnica para la confec- 
ción de estos Proyectos. 

El  Ministerio de Obras Públicas estudiaría 
asimismo posibles alternativas al Embalse de 
Lumbier aguas arriba de la Villa, sobre el río 
lrati antes de su confluencia sobre el río Sa- 
lezar (eso es el ULumbier Pequeño.). 

En cuanto a las necesidades de agua de 
Navarra, contempladas en el Estudio del Insti- 
tuto del Suelo de Navarra, no son discrepan- 
tes tras un primer análisis comparativo, con 
las contempladas en el Plan Hidrológico de la 
cuenca del Ebro, estimándose que las diferen- 
cias no son importantes, poniéndose de ma- 
nifiesto que la regulación de los ríos Aragón 
e lrati es primordial para los regadíos de Na- 
varra. 

Las últimas conversaciones con el Ilmo. 
Sr. Director General de Obras Hidráulicas, en 
relación con los temas de Navarra, y en con- 
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creto con el recrecimiento de la  Presa de 
Yesa, han tenido lugar el día 25 del pasado 
mes de octubre. El Sr. Director General, anun- 
ció al Ilmo. Sr. Diputado Ponente de Obras 
Públicas, Industria y Urbanismo, su intención 
de convocar próximamente la Comisión que 
se ocupa de la regulación de los ríos Aragón 
e Irati, en orden a seguir estudiando los pro- 
blemas pendientes (asignación de caudales, 
prelación de construcción de los embalses, 
etc., etc.). 

De cuantas actuaciones aquí se resumen 
ha tenido conocimiento puntualmente el Pleno 
de la Diputación Foral. 

Contestación 

1:) Modificación del Trazado de Carre- 
teras. 

a) De los antecedentes expuestos puede 
deducirse, que se está realizando un proyecto 
para elevación de la Presa de Yesa, y se van 
a realizar los proyectos de los otros embal- 
ses que constituyen la  regulación de los ríos 
Aragón e Irati, a instancias de una Comisión 
en la que está representada la  Diputación Fo- 
ral, en las personas de dos señores Diputa- 
dos. 

b l  Efectivamente, el recrecimiento del 
Embalse de Yesa supone la modificación del 
trazado de unos 30 kms. de carretera, de los 
que aproximadamente 5.300 m. corresponden 
a Navarra. 

c) Se espera que el Gobierno de Navarra 
tenga conocimiento del proyecto, a través de 

sus representantes en la Comisión tantas ve- 
ces citada, tan pronto como este proyecto 
esté ultimado (lo está prácticamente en este 
momento) al objeto de discutirlo oficialmen- 
te. 

De contactos oficiosos llevados a ca- 
bo entre técnicos, en el transcurso de la re- 
dacción del proyecto, parece ser que los pro- 
blemas que pudieran existir se reducen a la 
mejora del radio en dos curvas del trazado de 
Navarra ( 5 3  kms.]. Se espera que se produz- 
ca en breve, de modo oficial, la coordinación 
a nivel técnico, entre la Confederación Hidro- 
gráfica del Ebro y los Servicios Técnicos del 
Gobierno de Navarra. 

d) 

2.") Sobre producción de energía. 
a) Unánimemente se considera en estos 

momentos de absoluta necesidad superponer 
un esquema de producción de energía hidro- 
eléctrica a estas obras de regulación, Aunque 
como anteriormente se ha manifestado, no se 
dispone todavía del proyecto, que está ulti- 
mándose, se tiene conocimiento de que está 
prevista la construcción de dos centrales para 
el aprovechamiento hidroeléctrico, una a pie 
de presa y otra aprovechando el agua que dis- 
curre por e l  canal y como datos previos y ofi- 
ciosos podemos señalar que la  potencia ins- 
talada (previsible) sería de 30.600 y 12.900 
kw respectivamente y la producción total de 
energía de 159,24 Gwh. 

Pamplona, 10 de noviembre de 1983. 

EL DIPUTADO FORAL: D. Jaime Ignacio del 
Burgo Tajadura. 
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Serie G: 
COMUNICACIONES, CONVOCATORIAS Y AVISOS 

Convocatoria de Concursobposición para la provisión de cuatro plazas de Ad- 
ministrativos al servicio del Parlamento de Navarra 

En sesión celebrada en el día de la fecha, 
la  Mesa del Parlamento adoptó, entre otros, 
e l  siguiente Acuerdo: 

1. Aprobar la convocatoria para la  provi- 
sión, por concurso-oposición, de 4 plazas de 
Administrativos, una de las cuales desempe- 
ñará el puesto de trabajo de corrector-redac- 
tor, con arreglo a las bases que se relacionan 
a continuación. 

2. Ordenar su publicación en el Boletín 
Oficial de la Cámara y en el Boletín Oficial 
de Navarra. 

Pamplona, 14 de noviembre de 1983. 

EL PRESIDENTE: Balbino Bados Artiz. 

Convocatoria 
de Concurso-Oposición para la 
provisión de cuatro plazas de 

Administrativos al servicio del 
Parlamento de Navarra 

BASE 1.-NORMAS GENERALES 

1.1. Se anuncia convocatoria para la pro- 
visión, por concurso-oposición, de 4 plazas de 
Administrativos, que prestarán sus servicios 
en el Parlamento de Navarra. Una de ellas 
corresponde al puesto de trabajo de corrector- 
redactor. 

El número de plazas quedará ampliado a 
las vacantes existentes en el día de finaliza- 
ción de los ejercicios de la fase de oposición. 

1.2. El nombramiento en el marco del Es- 
tatuto jurídico que apruebe el Parlamento de 
Navarra, conferirá a los designados, a todos 
los efectos, e l  carácter de funcionarios de 
carrera del Parlamento de Navarra, desde la 
fecha de toma de posesión. 

1.3. Las plazas estarán dotadas con las 
retribuciones que les correspondan en el Esta- 
tuto de Personal al servicio del Parlamento, 
y en tanto el mismo no se apruebe, con las 
correspondientes al nivel 9 de la clasificación 
aplicable a los funcionarios de la Diputación 
Foral. Además percibirán una retribución com- 
plementaria del puesto de trabajo, en función 
de la  dedicación especial que se le exija, cuya 
cuantía será determinada por la Mesa. 

1.4. Los nombrados tendrán derecho a 
ayuda familiar y a asistencia sanitaria, en la 
forma y por los mismos conceptos estableci- 
dos por la Diputación Foral para los funciona- 
rios a su servicio. 

1.5. Los nombrados tendrán derecho a 
conservar el sistema de quinquenios que os- 
tenten en la actualidad, siéndoles reconocidos 
íos servicios prestados en las Administracio- 
nes Públicas en forma análoga a la  estable- 
cida en e l  Acuerdo de la Diputación Foral de 
29 de octubre de 1981. 

1.6. La jornada de trabajo se efectuará en 
horario de mañana y tarde, sin que el conjun- 
to global de horas semanales y anuales pueda 
exceder del señalado para los funcionarios 
de la Administración de la Comunidad Foral. 
El horario de trabajo podrá ser modificado en 
cualquier momento por decisión de la Mesa, 
para acomodarlo, en su caso, a las exigencias 
derivadas del funcionamiento del Parlamento 
de Navarra. 

1.7. Los designados incurrirán en incapa- 
cidad para el desempeño de funciones con 
igual carácter de nómina y plantilla al servicio 
del Estado, Comunidad Autónoma, Provincia o 
Municipio o en otros cargos que produzcan 
derechos a los beneficios de clases pasivas. 

BASE 2.4ONDICIONES QUE HAN DE RE- 
UNIR LOS CANDIDATOS 

2.1. Para ser admitidos a la realización 

9 
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de las pruebas, los candidatos deberán reunir 
los siguientes requisitos: 

a) Ser de nacionalidad española. 
b) Tener 18 años cumplidos el día en que 

termine el plazo de presentación de solicitu- 
des y documentación requerida. 

Hallarse en posesión del título de Ba- 
chiller Superior, B. U. P., Formación Profesio- 
nal de segundo grado o equivalente en la fe- 
cha en que termine el plazo de presentación 
de solicitudes y documentación requerida. 

d) Carecer de antecedentes penales por 
la comisión de delitos dolosos. 

e) No haber sido expulsado de ningún 
cargo del Estado, Provincia o Municipio, ni 
hallarse inhabilitado para el ejercicio de las 
funciones públicas. 

No padecer enfermedad o defecto fí- 
sico que impida el desempeño de las corres- 
pondientes funciones. 

No tener otro empleo retribuido con 
cargo a los Presupuestos de Administracio- 
nes, Entidades o Instituciones Públicas o de 
los organismos y empresas de ellos depen- 
dientes, al día de la toma de posesión, si re- 
sultare nombrado. 

2.2. Las anteriores condiciones deberán 
ser acreditadas en el plazo y forma previsto 
en la Base 9 de la presente convocatoria y 
su cumplimiento se entenderá referido a la 
fecha de finalización del plazo de presenta- 
ción de solicitudes y gozar de los mismos du- 
rante el procedimiento de selección hasta el 
momento del nombramiento. 

I 

BASE 3.-SOLICITUDES Y PAGO DE DERE- 

c l  

f l  

g) 

- .  

CHOS 

3.1. Forma.-Los que deseen tomar parte 
en el presente concurso-oposición deberán 
presentar una instancia en la  que harán cons- 
tar los siguientes extremos: 

Nombre y apellidos, edad, número de 
documento nacional de identidad, domicilio y 
teléfono, en su caso, manifestando que reúnen 
todos y cada uno de los requisitos exigidos 
en la Base 2. 

Relación de méritos alegados, clasifi- 
cados de acuerdo con el cuadro que figura en 
la  Base 7 y documentación acreditativa de los 
mismos. 

3.2. Organo al cual se dirigen.-Las ins- 
tancias se dirigirán al Excmo. Sr. Presidente 
del Parlamento de Navarra y se presentarán 

al 

b) 

en el Registro General del Parlamento o en 
cualquier Centro de los previstos en el artícu- 
lo 66 de la Ley de Procedimiento Administra- 
tivo. 

3.3. Plazo de presentación.-El plazo de 
presentación de solicitudes será de quince 
días naturales contados a partir del siguiente 
al de la  publicación de la convocatoria en el 
Boletín Oficial de Navarra. El plazo señalado 
para la presentación de solicitudes será im- 
prorrogable. En el caso de que algún aspirante 
no pueda aportar toda la documentación para 
la  fecha señalada, dispondrá de un plazo de 
cinco días naturales para subsanar la falta. 

3.4. Importe de los derechos.-A la ins- 
tancia se acompañará, en todo caso, recibo 
acreditativo de haber abonado la suma de 
1.500 pesetas en concepto de derechos de 
examen. 

El pago de los mismos podrá efectuarse 
por abono o transferencia a la  cuenta corrien- 
te número 3100.000.006689.4 de la  Caja de 
Ahorros de Navarra a nombre del Parlamento 
de Navarra y en concepto de =abono de dere- 
chos de examen convocatoria de Administra- 
tivo.. 

3.5. Errores en las solicitudes.-Los erro- 
res de hecho que pudieran advertirse podrán 
ser corregidos en cualquier momento de ofi- 
cio o a petición del interesado. 

BASE 4.-ADMISION DE CANDIDATOS 
4.1. Lista provisional.-Terminado el pla- 

zo de presentación de instancias y comproba- 
do el pago de derechos de examen, la  Mesa 
del Parlamento aprobará la  lista de admitidos 
y excluidos, la cual se hará pública en el Bo- 
letin Oficial del Parlamento. En esta lista cons- 
tará el nombre y apellidos de los candidatos 
admitidos. 

4.2. Reclamaciones contra la lista provi- 
sional.-Los interesados podrán interponer, 
en el plazo de cinco días naturales, a partir 
del siguiente de su publicación en el Boletín 
Oficial del Parlamento y ante la  Mesa, las 
reclamaciones que consideren oportunas con- 
tra la  lista provisional. 

4.3. Las reclamaciones serán aceptadas o 
rechazadas por resolución de la Mesa. 

BASE 5.-DESIGNACION, CONSTITUCION 
Y ACTUACION DEL TRIBUNAL CALIFICADOR 

5.1. Tribunal calificador.-El Tribunal Ca- 
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lificador será designado por la Mesa. Su com- 
posición se hará pública en el Boletín Oficial 
del Parlamento, en igual fecha en la que apa- 
rezca publicada la lista de aspirantes admi- 
tidos y excluidos. 

5.2. Composición del Tribunal. 
5.2.1. El Tribunal estará constituido de la 

siguiente forma: 
Presidente: El Excmo. Sr. Presidente del 

Parlamento de Navarra o Parlamentario en 
quien el mismo delegue. 

Vocales: 
- 2 Secretarios de la Mesa de la Cámara 

- Síndico Mayor del Parlamento de Na- 

- Un Letrado del Parlamento de Navarra. 
- Un Licenciado en Psicología. 
Efectuará las funciones de Vicepresidente 

el miembro de la Mesa de mayor edad. 
Secretario: Un funcionario de la  Diputa- 

ción Fora1 de nivel 9 o superior. 
5.2.2. Se nombrarán tantos miembros su- 

plentes como titulares. 
5.2.3. Abstención. - Los miembros del 

Tribunal deberán abstenerse de intervenir, no- 
tificándolo a la Mesa, cuando concurran las 
circunstancias previstas en el artículo 20 de 
la Ley de Procedimiento Administrativo. 

5.2.4. Recusación. - Los candidatos po- 
drán recusar a los miembros del Tribunal cuan- 
do concurran las circunstancias previstas en 
el artículo 20 de la Ley de Procedimiento Ad- 
ministrativo. 

designados por la misma. 

varra. 

5.3. Constitución del Tribunal. 
5.3.1. El Tribunal no podrá constituirse 

sin la  presencia de todos sus miembros. Los 
suplentes actuarán en caso de ausencia jus- 
tificada de los miembros titulares del Tribu- 
nal. 

5.3.2. Una vez constituido el Tribunal, no 
podrá un vocal ser sustituido por otro, salvo 
circunstancias de fuerza mayor que serán 
apreciadas por la  Mesa. 

5.4. Actuación del Tribunal. 
5.4.1. La actuación del Tribunal exigirá la 

asistencia de la mayoría absoluta de sus 
miembros. 

5.4.2. Las resoluciones del Tribunal se 
resolverán por mayoría de votos de los com- 
ponentes del mismo, pudiendo el Presidente 
hacer uso del voto de calidad. 

5.4.3. En la valoración de los ejercicios 
y del baremo, e l  Tribunal procederá a la suma 
de las calificaciones parciales de cada miem- 
bro dividida por el número de miembros pre- 
sentes. En la fase de oposición, cuando entre 
las puntuaciones otorgadas entre los miem- 
bros del Tribunal existiera una diferencia de 
un 50 por 100 o más, calculada sobre la má- 
xima puntuación que pueda otorgar en el ejer- 
cicio cada miembro, serán automáticamente 
excluidas las calificaciones máxima y mínima, 
y se sacará la  puntuación media a partir de 
las calificaciones restantes. 

5.4.4. Las dudas o reclamaciones que 
puedan originarse con la  interpretación y apli- 
cación de las bases de la presente convoca- 
toria, así como lo que debe hacerse en los 
casos no previstos, serán resueltas por e l  Tri- 
bunal sin apelación alguna. 

5.4.5. En cualquier momento el Tribunal 
podrá requerir a los candidatos para que acre- 
diten su personalidad. Si en el transcurso de 
las pruebas llegara a conocimiento del Tribu- 
nal que alguno de los aspirantes carece da 
los requisitos necesarios para participar en la 
convocatoria, será excluido de la misma, pre- 
via audiencia del interesado y se dará cuenta 
a la jurisdicción ordinaria si se descubriera 
inexactitud en la declaración formulada. 

5.4.6. El Tribunal calificador podrá reca- 
bar asesoramiento de personas con especial 
conocimiento en las materias que sean objeto 
de cada ejercicio. 

BASE 6 .4OMIENZO Y DESARROLLO DE 

6.1. El concurso-oposición constará de 
dos fases diferenciadas: primero se celebra- 
rá la fase de concurso y después la de opo- 
sición. 

6.2. Programa: Los cuestionarios sobre 
los que versarán las pruebas de la  fase de 
oposición serán los que figuran en el anexo 
número I1 de la  presente convocatoria. 

6.3. Comienzo: El Tribunal, una vez cons- 
tituido dentro del plazo de veinte días desde 
la  fecha de la publicación de su designación 
en el Boletín Oficial de la Cámara, comenzará 
su actuación. 

La fecha de comienzo del primer ejercicio 
de la fase de oposición será anunciada a tra- 
vés del Boletín Oficial del Parlamento y del 
tablón de anuncios del Parlamento, al menos 
con cinco días hábiles de antelación. 

LAS FASES DE CONCURSO-OPOSICION 
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6.4. Identificación de los opositores y or- 
den de actuación de los mismos: El Tribunal 
podrá requerir en cualquier momento a los 
aspirantes para acreditar su identidad. 

El orden de actuación de los aspirantes se 
efectuará, si ha lugar, mediante sorteo pú- 
blico que se hará público en e l  tablón de 
anuncios del Parlamento. 

6.5. Anuncios sucesivos: No será obli- 
gatoria la  publicación de los sucesivos anun- 
cios de celebración de los restantes ejerci- 
cios. No obstante, estos anuncios deberán 
hacerse públicos por el Tribunal, en el tablón 
de anuncios del Parlamento de Navarra, con 
una antelación de dos días hábiles. 

6.6. Llamamientos: Los candidatos, que 
deberán acudir provistos de su Documento 
Nacional de Identidad, serán convocados para 
cada ejercicio en llamamiento único, salvo 
casos de fuerza mayor, debidamente justifica- 
dos y apreciados libremente por el Tribunal. 

6.7. Desarrollo. 
6.7.1. Fase de concurso.-La fase de con- 

curso tendrá carácter eliminatorio, y en ella el 
Tribunal valorará los méritos que concurran 
en los candidatos según el baremo anexo nú- 
mero I a la presente convocatoria. El número 
máximo que superará esta fase no podrá ex- 
ceder de seis por cada una de las vacantes 
existentes en el momento de realizar la valo- 
ración de los méritos. 

Asimismo el Tribunal determinará la  pun- 
tuación necesaria para superar esta fase que 
en ningún caso podrá ser inferior a 8 puntos. 

6.7.2. Fase de oposición. 
I. Concluida la fase de concurso, el Tri- 

bunal hará público, en e l  tablón de anuncios 
del Parlamento de Navarra, el resultado de la 
valoración con expresión detallada de la  pun- 
tuación obtenida por cada concursante. 

2. En la fase de oposición se valorarán 
los conocimientos de los candidatos y cons- 
tará de los siguientes ejercicios: 
- Primer ejercicio: 
- Entrevista. 

Entrevista del Tribunal con los candidatos 
en la que se valorará su grado de experiencia 
profesional, la adecuación a la  plaza y sus 
aptitudes en relación con las funciones a des- 
arrollar. 
- Segundo ejercicio: 
Prueba de Mecanografía. Velocidad míni- 

ma 300 pulsaciones por minuto. 

12 

El Tribunal podrá establecer determinadas 
formalidades referentes al modo con que de- 
berá efectuarse la transcripción del texto fa- 
ci I itado. 

- Tercer ejercicio: 
Consistirá en una prueba teórico-práctica 

para valorar los conocimientos básicos del 
opositor sobre las Instituciones y la normativa 
legal de la  Comunidad Fora1 de Navarra, ba- 
sada en el programa que se incluye en el 
anexo I1 a l a  presente convocatoria. 

La duración máxima de este ejercicio no 
podrá exceder de sesenta minutos. 

- Cuarto ejercicio: 
Se desarrollará por escrito durante un pe- 

ríodo máximo de cuatro horas y consistirá en 
la realización de uno o varios ejercicios prác- 
ticos que planteará e l  Tribunal, cuya realiza- 
ción corresponde a los funcionarios de esa 
categoría en el Parlamento de Navarra. 

Durante e l  desarrollo de esta prueba no 
podrán los candidatos hacer uso de texto le- 
gal alguno o libro de consulta que no haya 
sido facilitado previamente por el Tribunal. 

El desarrollo de cada uno de los ejercicios 
de esta fase, si ha lugar, se efectuará a través 
del sistema de plicas cerradas. La apertura 
de las mismas se efectuará en acto público, 
anunciado con un mínimo de veinticuatro ho- 
ras de antelación en el tablón de anuncios del 
Parlamento. Con ocasión de la exposición de 
los anuncios que se señalan en la base 6.5, el 
Tribunal expondrá la lista de los candidatos 
que aprueben los sucesivos ejercicios, con 
expresión de la  puntuación obtenida por cada 
uno. 

6.7.3. El Tribunal podrá acordar, si así lo 
estima oportuno, la lectura pública de alguno 
de los ejercicios correspondientes a la  fase 
de oposición, en cuyo caso los mismos se 
realizarán de acuerdo con lo expuesto en la 
base 6.4. 

6.7.4. El Tribunal, en cualquier caso y mo- 
mento, podrá solicitar las aclaraciones o justi- 
ficaciones documentales que considere opor- 
tunas a los participantes, en relación con los 
méritos por ellos alegados o con aspectos 
relacionados en el baremo. 

6.8. Exclusión de los candidatos: Si en 
cualquier momento del procedimiento de se- 
lección llegase a conocimiento del Tribunal 
que alguno de los candidatos carece de los 
requisitos exigidos en la convocatoria, se le 
excluirá de la misma, previa audiencia del 
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propio interesado, y si se advirtiese inexac- 
titud en la declaración que formuló, se pasará 
el tanto de culpa a la jurisdicción ordinaria. 

El Tribunal comunicará, el mismo día, la  
exclusión a la Mesa del Parlamento. 

BASE 7.FALlFlCAClON DE LA FASE DE 
CONCURSO Y OPOSlClON 

7.1. Fase ¿e concurso. 
7.1.1. La calificación de la fase de con- 

curso se realizará asignando a cada aspirante 
la puntuación que corresponda, según el ba- 
remo anexo I a la presente convocatoria. 

7.1.2. La puntuación total obtenida por la 
aplicación del baremo, se reducirá a la escala 
de O a 20 puntos, tomando como 20 la  pun- 
tuación del candidato que haya obtenido la 
mayor calificación. 

7.2. Fase de oposición. 
7.2.1. Los ejercicios de la  fase de oposi- 

ción se valorarán de conformidad con cuanto 
se expresa en la presente base 7.2 y en el 
tercero y cuarto será necesario para aprobar, 
obtener, al menos, un mínimo de puntos equi- 
valente al cincuenta por ciento de la puntua- 
ción referida como máxima total. 

7.2.2. 
- Primer ejercicio. 

- Segundo ejercicio. 

Se calificará la velocidad desarrollada, la  
exactitud de lo copiado y la corrección en la  
presentación del escrito. 

Valoración ... ... ... ... O a 10 puntos. 
- Tercer ejercicio. 

Valoración ... ... ... ... O a 10 puntos. 
- Cuarto ejercicio. 

Valoración ... ... ... ... O a 12 puntos. 

Valoración ... ... ... ... O a 8 puntos. 

Prueba de mecanografía. 

BASE 8.-RELACION DE APROBADOS Y 
PROPUESTA DEL TRIBUNAL 

8.1. Valorados los méritos y calificados 
los ejercicios de la fase de oposición, el Tri- 
bunal confeccionará una lista de aprobados, 
ordenados de mayor a menor puntuación, te- 
niendo en cuenta que el número de aprobados 
incluidos en esta lista no podrá ser superior 
a l  número total de plazas. 

8.2. El Tribunal hará pública, a través del 
Boletín Oficial del Parlamento, la relación de 

candidatos aprobados que se proponen de con- 
formidad con lo establecido en el apartado 
8.1 de la presente base. 

8.3. En caso de que al confeccionar esta 
lista, se produjeran empates en el total de 
las puntuaciones, los citados empates se re- 
solverán de acuerdo, sucesivamente, con los 
siguientes criterios: 

Primero.-Mayor puntuación en la fase de 
concurso. 

Segundo.-Mayor edad. A ta l  efecto, los 
opositores prestarán ante el Tribunal una de- 
claración de su fecha de nacimiento. 

8.4. AI mismo tiempo que se efectúe la  
propuesta, se remitirá a la  Mesa el acta de 
la última sesión, en la que, en su caso, figu- 
rarán, por orden de puntuación, todos los can- 
didatos que habiendo superado las pruebas 
selectivas excediesen del número de plazas 
convocadas, a los exclusivos efectos de que, 
en su día, si alguno de los nombrados no Ile- 
gara a tomar posesión, se formule propuesta 
de nombramiento, según orden de puntuación, 
a favor de quienes tuvieran cabida en el nú- 
mero de plazas convocadas. 

BASE 9.-PRESENTACION DE DOCUMEN- 
TOS 

9.1. Los aspirantes aprobados con dere- 
cho a plaza presentarán en el Registro Gene- 
ral del Parlamento, dentro del plazo de veinte 
días a partir de l a  publicación en el Boletín 
Oficial del Parlamento de la propuesta, los si- 
guientes documentos: 

a l  Certificación del acta de nacimiento 
expedida por el Registro Civil. 

b) Certificado del Registro Central de 
Penados y Rebeldes que justifique no haber 
sido condenado a penas por la  comisión de 
delitos dolosos. 

Declaración jurada de no haber sido 
expulsado de ningún cargo del Estado, Co- 
munidad Autónoma, Provincia, Municipio o 
Ente Preautonómico, ni hallarse inhabilitado 
para el ejercicio de las funciones públicas. 

d l  Declaración jurada de compatibilidad 
de no tener otro empleo retribuido a que hace 
referencia la base 2.1 .gl . 

e l  Copia autentificada o fotocopia (que 
deberá presentarse acompañada del original 
para su compulsa) del título exigido o certi- 
ficación académica de los estudios realizados 
y justificante de haber abonado los derechos 
para su expedición. 

c) 
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9.2. Asimismo deberá presentarse certi- 
ficado acreditativo de no padecer enfermedad 
o defecto físico que impida el desempeño de 
las correspondientes funciones, expedido por 
el facultativo o Institución que señale la Me- 
sa. 

9.3. Quienes tuvieren la condición de 
funcionarios públicos estarán exentos de jus- 
tificar documentalmente las condiciones y 
requisitos ya demostrados para obtener su 
anterior nombramiento a que hace referencia 
la base 9.1 ., debiendo presentar certificación 
del Ministerio, Diputación Foral, Corporación 
Local u Organismo público del que dependan, 
acreditando su condición. 

9.4. Ante la imposibilidad, debidamente 
justificada, de presentar los documentos ex- 
presados en el apartado anterior, podrá acre- 
ditarse que se reúnen las condiciones exigi- 
das en la convocatoria mediante cualquier 
medio de prueba admitida en derecho. 

9.5. Quienes dentro del plazo fijado, y 
salvo los casos de fuerza mayor no presen- 
tasen la documentación, no podrán ser nom- 
brados funcionarios públicos, quedando anu- 
ladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de 
la responsabilidad en que hubieren incurrido 
por falsedad en la solicitud inicial. 

En este caso, se formulará propuesta de 
nombramiento, según el orden de puntuación, 
a favor de quienes, a consecuencia de la re- 
ferida anulación, tuvieran cabida en el núme- 
ro de plazas convocadas. 

BASE 10.-NOMBRAMIENTO DE FUNCIO- 
NARIOS EN PRACTICAS Y REALIZACION DE 
LA FASE DE PRACTICAS 

10.1. Por la Mesa del Parlamento de Na- 
varra se procederá al nombramiento de fun- 
cionarios en prácticas a que hace referencia 
e! artículo 6.1 de la Ley 13/1983, de 30 de 
marzo, de los candidatos propuestos por el 
Tribunal, determinando la fecha de incorpora- 
ción al servicio, la composición de la Comi- 
sión calificadora de las prácticas y duración 
de las mismas. 

10.2. Para obtener el nombramiento defi- 
nitivo será necesario realizar, con aprovecha- 
miento la fase de prácticas. 

Las prácticas tendrán por objeto la valora- 
ción de las aptitudes reales de los aspirantes 
que hayan superado el concurso-oposición. 

10.3. La calificación de la fase de prácti- 

cas será maptom o ano apto.. Finalizado el pe- 
ríodo de duración de la misma, la Comisión 
calificadora de las prácticas comunicará las 
calificaciones a la M,esa. 

10.4. Los aspirantes que habiendo supe- 
rado la fase de oposición no sean declarados 
aptos en la fase de prácticas, podrán realizar- 
las nuevamente. La calificación desfavorable 
por segunda vez llevará consigo la elimina- 
ción definitiva, siendo dados de baja como 
funcionarios en prácticas, con pérdida de to- 
dos los derechos inherentes a tal condición. 

10.5. Los funcionarios en prácticas, ten- 
drán derecho a percibir un 90 por 100 de las 
retribuciones iniciales correspondientes a los 
funcionarios de la categoría a la que aspiran 
ingresar. 

10.6. Una vez comenzado el período de 
prácticas, podrán formularse nuevas propues- 
tas de funcionarios en prácticas, s i  alguno de 
los nombrados causare baja. 

BASE 11 .-NOMBRAMIENTO DE FUNCIO- 
NARIOS DE CARRERA Y TOMA DE POSESION 

11.1. Concluida la fase de prácticas, la 
Comisión Calificadora elevará a la Mesa del 
Parlamento la relación definitiva de los aspi- 
rantes según las puntuaciones obtenidas, nom- 
brando funcionarios del Parlamento a los que 
hayan obtenido la calificación favorable en 
dicho período de prácticas. 

11.2. En el plazo de un mes, contado a 
partir de la publicación del nombramiento de 
la Mesa, en el Boletín Oficial de Navarra, los 
interesados deberán tomar posesión de sus 
cargos. 

11.3. Desde la finalización de las prác- 
ticas hasta la toma de posesión como funcio- 
narios públicos, el régimen jurídico adminis- 
trativo de los interesados continuará siendo 
el de los funcionarios en prácticas. 

11.4. Se entenderá que renuncian a los 
derechos derivados de las actuaciones del 
concurso oposición, los que no tomen pose- 
sión en el plazo señalado. 

11.5. De conformidad con lo expresado 
en el artículo noveno de la Ley Foral 13/1983, 
de 30 de marzo, el nombrado deberá jurar o 
prometer respetar al régimen Foral de Na- 
varra, de acatar la Constitución y las leyes y 
de cumplir fielmente las obligaciones propias 
de su cargo. 
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ANEXO NUM. I 

BAREMO DE MERITOS 

1. Méritos Académicos. 
a) Título Universitario superior o de gra- 

do medio (solamente será puntuable un úni- 
co título): 5 puntos. 

b) Otras títulos oficiales de igual nivel 
que los expresados en el apartado a): hasta 
3 puntos. 

c) Otros estudios, a valorar por el Tri- 
bunal: hasta 2 puntos. 

2. Ingreso en la Administración y Carrera. 
a) Por haber ingresado en una Adminis- 

tración Pública en el Cuerpo Auxiliar o Ad- 
ministrativo, mediante oposición libre legal- 
mente convocada, a valorar por el Tribunal: 
de 3 a 5 puntos. 

b) Por otras oposiciones, concursos, o 
concursos-oposiciones obtenidas en la Admi- 
nistración Pública, a valorar por el Tribunal, 
por cada una hasta un máximo de 2 puntos, 
sin que la suma total en el epígrafe b) pueda 
exceder de 5 puntos. 

Menciones honoríficas y asistencia a 
cursos de especialización por la Administra- 
ción, a valorar por el Tribunal: hasta un máxi- 
mo de 3 puntos. 

c) 

3. Antigüedad. 
3.1. Por haber trabajado al servicio de 

las Administraciones Públicas de Navarra en 
calidad de funcionario público con la catego- 
ría de Administrativo, Auxiliar Administrativo 
o equivalente: 

a) Por cada año de servicios efectivos, 
hasta un máximo de 4 inclusive: 1 punto. 

b) Por cada quinquenio devengado, has- 
ta  un máximo de 6 inclusive: 1 punto. 

3.2. Por haber trabajado al servicio de 
otras Administraciones Públicas en análogas 
condiciones a las señaladas en 3.1 y siempre 
que no haya sido calificado en el apartado an- 
terior, por cada trienio, hasta un máximo de 
8 inclusive: 0,8 puntos. 

4. Destinos. 
4.1. Por haber desempeñado o desempe- 

ñar puestos de trabajo como funcionario con 
categoría de Auxiliar o Administrativo en el 
Ayuntamiento de Pamplona o en la Diputa- 
ción Fora1 durante un plazo superior a un 
año: 4 puntos. 

4.2. Por haber desempeñado puestos de 
trabajo y tareas de particular relevancia en 

calidad de funcionario, a valorar por el Tribu- 
nal: hasta un máximo de 8 puntos. 

5. Méritos específicos. 
Por conocimiento sobre idiomas, taquigra- 

fía, teoría y práctica en máquinas de automa- 
tización de oficinas, a valorar por el Tribunal: 
hasta un máximo de 8 puntos. 

6. Otros Méritos. 
Otras circunstancias aducidas por los as- 

pirantes, a ponderar por el Tribunal: hasta un 
máximo de 4 puntos. 

7. Sanciones. 
Por sanciones no canceladas se descon- 

tará de la puntuación total hasta un máximo 
de veinte puntos, teniendo en cuenta la natu- 
raleza de la sanción impuesta. 

REGLAS DE APLICACION DEL BAREMO 

1. Los méritos alegados se aducirán por 
los aspirantes clasificándose ordenadamente 
de conformidad con el esquema de puntua- 
ción incluido en el presente anexo. 

2. La justificación de los mismos se efec- 
tuará en la forma siguiente o mediante cual- 
quier medio de prueba admitida en derecho: 

2.1. Títulos académicos y estudios: 
Original o fotocopia compulsada. 
2.2. Ingreso en la Administración y Ca- 

rrera: 
Copia auténtica, fotocopia compulsada de 

la resolución administrativa, o certificación 
oficial. 

2.3. Antigüedad: 
Certificación oficial de servicios presta- 

dos, o declaración jurada del tiempo de ser- 
vicios efectivos que con anterioridad al nom- 
bramiento de funcionario en prácticas, si ha 
lugar, deberá en todo caso, ser acreditada a 
través de la oportuna certificación oficial. 

2.4. Destinos: 
Análogo a lo expresado en 2.3 (certifica- 

ción o declaración jurada), o por fotocopia 
compulsada de la resolución administrativa. 

2.5. Méritos específicos: 
Medios de prueba que considere oportu- 

nos debiendo indicar en la solicitud los cono- 
cimientos que posee sobre cada una de las 
materias. 

2.6. Sanciones: 
Análogo a lo expresado en 2.3 (certifica- 

ción o declaración jurada). 
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3. En el epígrafe 2, apartado a), única- 
mente podrá ser computada una oposición. 

4. En relación con el epígrafe 5, el Tri- 
bunal, s i  lo estima oportuno, podrá realizar 
los ejercicios que estime necesarios para la 
valoración de los conocimientos que sobre 
idiomas, taquigrafía y conocimiento y prácti- 
ca en máquinas de automatización de ofici- 
nas sean aducidos por el solicitante. 

ANEXO II 

1. La Constitución Española de 1978: en 
especial, examen del Título Vlll de la mis- 
ma. De la Organización Territorial del Estado. 

2. La Comunidad Foral de Navarra o Di- 
putación Foral. El Presidente del Gobierno. 
Breve análisis de las facultades y competen- 
cias. 

3. El Parlamento de Navarra. Sus órganos: 
Pleno, Comisiones, Mesa, Junta de Portavo- 
ces, Comisión Permanente. Breve examen de 
los mismos. 

4. El Procedimiento Legislativo en el Par- 
lamento de Navarra: Noticia acerca de su con- 
tenido actual. Su regulación en el Proyecto de 
Reglamento definitivo de la Cámara. Breve 
análisis de las mociones, preguntas y sus cla- 
ses, e interpelaciones. 

5. Ley Foral Reguladora del Gobierno y 
de la Administración de la Comunidad Foral 
de Navarra. Breve análisis del Título IV de la 
misma. De la Administración de la Comunidad 
Foral. 

6. El Procedimiento Administrativo: Nor- 
mas generales de actuación. Comunicaciones 
y notificaciones. Términos y plazos. Informa- 
ción y documentación. 

Convocatoria de Concurso-Oposición para proveer dos plazas de Letrado al ser- 
vicio del Parlamento de Navarra 

Temas seleccionados para la práctica del 
tercer ejercicio 

Acuerdo del Tribunal Calificador del Con- 
curso-oposición para proveer 2 plazas de Le- 
trado al servicio del Parlamento de Navarra, 
por el que se hacen públicos los temas selec- 
cionados para la  práctica del tercer ejercicio 
del Concurso-oposición. 

En sesión celebrada el día de la fecha, el 
Tribunal Calificador del mencionado Concurso- 
oposición adoptó el siguiente Acuerdo: 

Primero. Hacer pública, de conformidad 
con lo dispuesto en la Base décima, apartado 
3." de la convocatoria, la lista de temas se- 
leccionados para la práctica del tercer ejer- 
cicio del Concurso-oposición, y que a con- 
tinuación se expresan: 

Parte I.-Del Programa 

Temas: 
1. El Estado absolutista en España. Uni- 

dad de Monarquía y pluralidad de reinos y de 

ordenamientos jurídicos en España hasta la 
caída del antiguo Régimen. 

2. El proceso hacia la  unificación jurídi- 
ca en España bajo el Estado liberal, con espe- 
cial referencia a los casos de Navarra y de 
las provincias Vascongadas, así como a la 
llamada .cuestión civil fora].. 

3. La implantación del Estado liberal en 
España. La Constitución de 1812. El Estatuto 
Real de 1834. 

5. La Constitución de 1931. Los Estatutos 
de Cataluña y el País Vasco. 

8. Significado jurídico de la enunciación 
constitucional de avalores~, aprincipiosn y 
.objetivos.. Su enunciación por la Constitu- 
ción de 1978. 

9. Clases y tipos de normas constitucio- 
nales. La significación de los preámbulos. 

18. Participación del Rey en las funcio- 
nes del Estado. =Propuestan, .refrendo., asan- 
ción. y ~promulgación~. 

24. Las fuentes del Derecho en la  Cons- 
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titución: tipología de las normas legales. Las 
leyes orgánicas. 

30. Las Comunidades Autónomas. Natu- 
raleza del Estado español desde el punto de 
vista de su articulación territorial. 

42. Control abstracto de normas: el re- 
curso de inconstitucionalidad y el control pre- 
vio. 

43. La cuestión de inconstitucionalidad. 
44. Los conflictos constitucionales de 

competencia entre los órganos centrales del 
Estado y las Comunidades Autónomas y de 
éstas entre sí. 

Parte 11.-Del Programa 

Temas: 
23. Organización periférica de la  Admi- 

nistración del Estado. 
35. El control de la actividad presupues- 

taria y de la gestión económica del sector 
público. 

Parte Ill.-Del Programa 

Temas: 
2. El Reglamento del Parlamento de Na- 

varra: Naturaleza jurídica. Elaboración y re- 
forma. Estructura. La interpretación del Re- 
glamento. Disposiciones y Acuerdos de los 
órganos de Gobierno. La costumbre parla- 
mentaria. 

14. La Función de Control: mociones, in- 
terpelaciones y preguntas. Análisis de estas 
figuras en Derecho navarro. 

15. El texto de Reintegración Foral y 
Amejoramiento del Régimen Foral de Nava- 
rra: proceso de elaboración. Naturaleza y sig- 
nificado. Estructura y sistemática. 

16. El Parlamento o Cortes de Navarra. 
Antecedentes. Sus funciones. La función le- 
gislativa. La iniciativa. La tramitación. La pro- 
mulgación. 

17. El Gobierno de Navarra o Diputación 
Foral. Antecedentes. Funciones y competen- 
cias. Sus miembros. Gobierno y Administra- 
ción de Navarra. 

19. La Comunidad Foral de Navarra. Fa- 
cultades y competencias. Distribución de com- 
petencias. Actividad financiera y tributaria. Re- 
laciones con la Administración del Estado. 
Convenios y acuerdos de cooperación con las 
Comunidades Autónomas. 

Segundo. Ordenar su publicación en el 
Boletín Oficial de la Cámara y en el Boletín 
Oficial de Navarra. 

Pamplona, 14 de noviembre de 1983. 

EL PRESIDENTE DEL TRIBUNAL: Balbino 
Bados Artiz. 

guel Arriaga Sagarra. 
EL SECRETARIO DEL TRIBUNAL: José Mi- 

17 



Parlamento de Navarra 22 de noviembre de 1983 

18 



Parlamento de Navarra 22 de noviembre de 1983 

BOLETIN 
DE SUSCRlPClON 

BOLETIN OFICIAL DEL PARLAMENTO FOUL 
DE NAVARRA 

Nombre ................................................................................................................................... 
Dirección ................................................................................................................................... 
Teléfono .............................. Ciudad ......................................................................................... 
D. P .  ................................. Provincia ...................................................................................... 

Forma de pago: 

0 Giro Postal dirigido a Parlamento Foral de Navarra, c./ Arrieta, n.' 12, 3.", Pamplona. 
Talón adjunto a nombre de Parlamento Foral de Navarra. 

Marque con un x la forma de pago. 

19 



Parlamento de Navarra 22 de noviembre de 1983 

REDACCION Y ADMINISTRACION 

PARLAMENTO DE NAVABBA 
“Boletín Oficial del Parlamento de Navarra” 

Arrieta, 12. 3.’ 

PRECIO DE LA SUSCRIPCION 
Un año .............................. 2.000 ptas. 
Seis meses ........................... 1.000 ’’ 
Tres meses .............................. 500 ’’ 
Precio del ejempIar nUmero corriente. 30 ’’ 

’’ atrasado. 35 ” I, P AMPLONA >> ’> 

Imprime: Talleres d e  EDITORIAL ARANZADI, 5. A. - Carretera d e  Aoir, kilómetro 10 - Elcano (Navarra) - Dep. Legal NA 180 - 1980 

20 




